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Se pone en funcionamiento un teléfono de información gratuíta, y se impartirán cursillos, también gratuitos, a los conductores extranjeros interesados

CONSEJOS  PARA CONDUCTORES EXTRANJEROS QUE HAN CONVALIDADO SU PERMISO POR UNO ESPAÑOL 
Madrid, 5 de julio de 2004. Las convalidaciones automáticas de carnets de conducir por conductores de países con los que hay firmados los oportunos acuerdos, pueden suponer un desconocimiento de nuestras normas y costumbres para aquellos que comiencen a circular por España. Conscientes de esta situación, -que no está siendo exenta de polémica-, el Comisariado Europeo del Automóvil (CEA) quiere facilicitar unos consejos específicos, y poner en conocimiento de estos conductores extranjeros que convalidan su carnet en España las obligaciones que recoge nuestra Ley de Tráfico, ofreciendo también de forma gratuita cursos de formación que mejoren su Seguridad Vial. 

El Comisariado Europeo del Automóvil, consciente de la realidad de que numerosos extranjeros convalidan su carnet para conducir en el territorio español, con el fin de evitarles poblemas innecesarios o, lo que sería peor, accidentes de tráfico, causados por el hecho de desconocer unas normas elementales, quiere ofrecerles los mejores consejos, poniendo en su conocimiento la legalidad vigente, y aprovechando para que estos conductores recuerden que no deben conducir sin cumplir las importantes siguientes obligaciones:

CONSEJOS BÁSICOS PARA EVITAR PROBLEMAS CONDUCIENDO EN ESPAÑA

· Tener el permiso de conducción en vigor, que se ajustará al modelo comunitario.

· La necesaria suscripción de un seguro obligatorio del vehículo que conduzcan, con una póliza de responsabilidad civil. El incumplimiento de la obligación de asegurarse determinará: a) la prohibición de circulación por territorio nacional de los vehículos no asegurados; b) el depósito del vehículo con cargo a su propietario;      c) sanción pecuniaria de 600 euros a 3.000 euros. Aparte de que, tener un accidente sin seguro, supone tener que hacer frente a las indemnizaciones por responsabilidades civiles de forma personal.

· Someter el vehículo a la ITV. Haber superado favorablemente la inspección técnica periódica, portando el informe y el distintivo en lugar visible. Debiendo saber que, en caso contrario, también queda expuesto a que la aseguradora no cubra los daños sufridos en un accidente de circulación.

· No conducir con alcoholemia. Recordamos que está prohibido conducir vehículos turismos con una tasa de alcohol que supere 0,25mg/l en aire espirado, lo que equivale a 0,5 g/l en sangre, o la tasa de 0.15mg/l en aire espirado lo que equivale a 0,3 g/l en sangre, y para los demás permisos o conductores noveles durante los 2 primeros años. Las consecuencias pueden ser muy graves, y dependiendo de las circunstancias se sanciona como infracción administrativa muy grave con una multa de 302 euros a 602 euros y suspensión del permiso de conducir hasta tres meses, o como un delito penal, quedando a disposición judicial castigado con pena de arresto de ocho a doce fines de semana o multa de tres a ocho meses, y suspensión del derecho a conducir por tiempo superior a un año y hasta cuatro años.

· Utilizar el cinturón de seguridad dentro del vehículo, tanto el conductor como el resto de los pasajeros. Los niños siempre deben ir bien sujetos con sistemas de retención infantil, están obligados a utilizar una  sujección homologada a su peso y talla. 

· El uso del chaleco relectante deberá utilizarse cuando salgan del vehículo y ocupen la calzada.

· La misión fundamental de las diferentes policias de tráfico, tanto estatales, como autonómicas y locales, es la de ayudar a los conductores en cualquier problema que les pueda surgir. No dude en acudir a ellas en caso necesario.

Telefono de información gratuíta 902 321 902 

Estas normas básicas de conducción se engloban dentro de una serie de consejos y un asesoramiento telefónico, más general, que desde el Comisariado Europeo del Automóvil (CEA) se facilita, desde el 5 de julio, a todos aquellos conductores extranjeros que hayan convalidado su permiso que lo soliciten, de manera gratuíta, en el teléfono 902 321 902.

Cursillos impartidos por Paco Costas y abogados de CEA 

Del mismo modo, para aquellos conductores extranjeros que hayan convalidado su permiso de conducir por uno español hace menos de un año, y que deseen ampliar sus conocimientos sobre los usos, costumbres y normas legales de conducción españolas, CEA va a impartir de, forma gratuita, varios cursillos con los conceptos más básicos de la normas de tráfico, que serán impartidas por el Director de la Escuela CEA de Conducción Integral y Seguridad Vial, Paco Costas, y abogados de la asesoría Jurídica de CEA con amplia experiencia en Derecho de la Circulación. Y siempre con el fin didáctico de evitar problemas innecesarios y accidentes de tráfico. 

Los interesados en realizar los cursillos, que se impartirán en castellano, pueden llamar para informarse de los mismos al 91 557 68 22, de lunes a viernes, de 9 a 14:30. 

P.D. En la actualidad existe convenio para canjear el permiso de conducir en España con: Andorra, Uruguay, Colombia, Perú, Argentina, Bulgaria, Leinchestein, Islandia, Corea, Japón, Suiza, Noruega, Ecuador y Marruecos. CEA ha ofrecido a las embajadas en España de todos estos países información sobre esta iniciativa, y su disposición a colaborar en todo lo que estimen oportuno.

Para más información contacta con:
CEA. Departamento de Comunicación

Nuria Alonso Martínez-Losa

C/ Almagro, 31. 28010 Madrid.

Tel. 91 557 68 29 / 34.   Fax 91 557 68 35

comunica@cea-online.es
www.cea-online.es
www.seguridad-vial.net
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